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Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 

Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia 

 
 
OFICIO N°       -2021-CG/OC0191 
 
 
Señor Doctor 
Hernando Ismael Cevallos Flores 
Ministro de Salud 
Presente.- 
 
 
Asunto  : Remite Informe de Control Específico 
 
Referencia : a) Oficio n.° 000151-2021-CG/OC0191 de 5 de octubre de 2021. 

b) Directiva n.° 007-2021-CG/NORM “Servicio de Control Específico a 
Hechos con Presunta Irregularidad”, aprobada mediante la Resolución de 
Contraloría n.° 134-2021-CG de 11 de junio de 2021 y modificatorias. 

 
(Expediente Minsa n.° 21-041755-050) 

 
 

Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia a), mediante el 
cual se comunicó el inicio del Servicio de Control Específico al “Proceso de Contratación 
Directa n.° 067-2020-MINSA - Adquisición de planta generadora de oxígeno por el sistema 
PSA para el Hospital Sub Regional de Andahuaylas en el marco de la Emergencia Sanitaria 
por Covid-19”. 

 
Sobre el particular, como resultado del Servicio de Control Específico a 

Hechos con Presunta Irregularidad, se ha emitido el Informe de Control Específico N° 050-
2021-2-0191-SCE, que recomienda disponer el inicio del procedimiento administrativo a los 
funcionarios y servidores públicos involucrados en los hechos con evidencias de irregularidad, 
debiendo informar al Órgano de Control Institucional, las acciones adoptadas al respecto. 

 
Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi 

consideración. 
 
 
 

Atentamente, 

 
 
 

Documento firmado digitalmente 
Aida Del Pilar Guerrero La Rosa 

Jefe del Órgano de Control Institucional (e) 
Ministerio de Salud 

 
 
 

 
 
 
 
 
(AGL/psa/rsc) 
 
Nro. Emisión: 00391 (0191 - 2021) Elab:(U18075 - 0191) 
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CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° 000247-2021-CG/OC0191

EMISOR : AIDA DEL PILAR GUERRERO LA ROSA - JEFE DE OCI - MINISTERIO
DE SALUD - ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : HERNANDO ISMAEL CEVALLOS FLORES

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MINISTERIO DE SALUD

________________________________________________________________________________

Sumilla:
Proceso de Contratación Directa n.° 067-2020-MINSA - Adquisición de planta generadora de
oxígeno por el sistema PSA para el Hospital Sub Regional de Andahuaylas en el marco de la
Emergencia Sanitaria por Covid-19".

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20131373237:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000042-2021-CG/0191
2. OFICIO-000247-2021-OC0191
3. Ápendice  44
4. Ápendices 37 al 43
5. Ápendices 46 al 50
6. Ápendices 51 al 56
7. Informe Andahuaylas
8. Apendices 1al 9
9. Apendices 10 al 13
10. Apendice 14 al 15
11. Apendice 16
12. Apendice 17 al 20
13. Apendice 21al 36
14. Ápendice  45 1ra parte
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15. Ápendice  45 2da parte

NOTIFICADOR : AIDA DEL PILAR GUERRERO LA ROSA - MINISTERIO DE SALUD - CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000042-2021-CG/0191

DOCUMENTO : OFICIO N° 000247-2021-CG/OC0191

EMISOR : AIDA DEL PILAR GUERRERO LA ROSA - JEFE DE OCI - MINISTERIO
DE SALUD - ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : HERNANDO ISMAEL CEVALLOS FLORES

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MINISTERIO DE SALUD

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20131373237

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR - SERVICIO DE CONTROL
ESPECÍFICO A HECHOS CON PRESUNTA IRREGULARIDAD

N° FOLIOS : 1959

________________________________________________________________________________

Sumilla: Proceso de Contratación Directa n.° 067-2020-MINSA - Adquisición de planta generadora
de oxígeno por el sistema PSA para el Hospital Sub Regional de Andahuaylas en el marco de la
Emergencia Sanitaria por Covid-19".

Se adjunta lo siguiente:

    1. OFICIO-000247-2021-OC0191

    2. Ápendice  44

    3. Ápendices 37 al 43

    4. Ápendices 46 al 50

    5. Ápendices 51 al 56

    6. Informe Andahuaylas

    7. Apendices 1al 9

    8. Apendices 10 al 13

    9. Apendice 14 al 15
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    10. Apendice 16

    11. Apendice 17 al 20

    12. Apendice 21al 36

    13. Ápendice  45 1ra parte

    14. Ápendice  45 2da parte
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